
 Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Derechos y Garantías ha considerado el proyecto de ley, Nº

43375-CD-FE-JUNTO POR EL CAMBIO de la diputada ARCANDO, por el

cual se declara el 11 de febrero de cada año, Día Provincial de la Mujer y la

Niña en la Ciencia, en consonancia con la Resolución de Naciones Unidad A/

RES/70/212; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

DÍA PROVINCIAL DE LA MUJER Y LA NIÑA EN LA CIENCIA

ARTÍCULO 1 - Declárese 11 de febrero de cada año Día Provincial de la

Mujer y la Niña en la Ciencia, en consonancia con la Resolución de Naciones

Unidas A/RES/70/212. 

ARTÍCULO 2 - La  autoridad  de  aplicación  de  la  presente  ley  será  el

Ministerio  de  Igualdad,  Género  y  Diversidad,  o  la  que  en  un  futuro  lo

reemplace, quien deberá realizar actividades de difusión, sensibilización y

concientización con el fin de promover la participación plena y equitativa de

las mujeres y las niñas en el campo de la ciencia y la tecnología.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión por Zoom,  06 de octubre de 2021.

Firmantes: Cattalini – Balagué – Bruera – Donnet - Orciani
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